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DECRETO ALC. NO wsTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, tZ Y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

especificas en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del

programa Familias del Subsistema Segur¡dades y Oportun¡dades, en su Modalidad de Acompañamiento

Integral, Resolución Exenta No 40 (15/01/2020) - FOSIS, Toma conocim¡ento en Decreto ALC. No 342

(o3lo7l2o2o).

3.- eue esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, As¡gnación Fondos de Terceros 114.05.96'052,001 -
Acompañamiento Integral. La Ceftif¡cac¡ón de Recursos disponibles, emit¡da por Contabilidad - DAF.

4.- La Solicitud de contratación a Honorarios No 1115 (06/10/2020), enviada por el oirector

de DIDECO, med¡ante la cual solic¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de la

persona que se menc¡ona por prestación de servicios Profesionales en el Programa Acompañam¡ento

Familiar Integral Fondos de Solidaridad e Inversión Social.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestac¡ón de servicios:

Profesional - Apoyo Integral del Programa Familias del Subs¡stema Seguridades y

Oportunidades: Realizar proceso de Acompañamiento personalizado, Facilitar el proceso de
aprendizaje y empoderamiento de la red pública, Identificar la situación de bienestar de las

familias, según el s¡gu¡ente detalle:

NOM BRE RUT

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o;

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

¡mplique una relación de subordinac¡ón o dependenci

pútese el gasto a la As¡gnac
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